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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción Definit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICIfUDES AfECÍAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPAIES

DIRECCIóN DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN: Ara ucan ía

o5:
A) Las átribuciones emanadas delAn.2" de la Ley N" 20.898
B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y el arqu¡tecto o

profesional competente correspondiente al expediente N' 2A17rc28a defecha-.--
C) Los antecedentes exig¡dos en el Tftulo lAnícu¡o 2. de la Ley N" 20.898.
D) Elgiro de ¡ngreso municipal N' 5355200 de fecha 24-08-2017 depago de derechos munic¡pales

UELVO;

Otorgar Cert¡flcado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepción Defln¡üva de la viv¡enda
ex¡stente con una superflcie de 24.73 m2 ubicada en DTEGO DOBLE URRUTIA

C URBANO (. RURAL

1

a¡(loñ¡ .r'Cal e/ vdlda,P¿sj¿

0481 Lote N' lvl anz¿na localidad o loteo
sector URBANO de conformid¡d a pláno y antecedentes rimbrados por esta D.O.N¡., que forman

U.bánooRur.l

pafte del presente certificado de Regularizac¡ón

2.INOIVIDUALIZACIóN DEL INTERESADO

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEIARIO R,U,T.

N¡ARCELO ANDRES BRIONES VERGARA 12.709.494 7

REPRESENfANfE LEGAL DEL PROPIEIARIO R.U.T.

3.INDIVIDUALIZACIÓN DEL ITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE (ver nota

TIDAD PATROCINANfE COMPLEI\¡ENTA LTDA

IVERE DEL PROFESIONAL COIVPETENTE

NOTA|Se8úñ l€t.a C)¿ rulo Pde lá Ley M20898se8únAnículo 17del¿OGUC

NOTA (solo PARA sIfUAcIoNEs EsPEc¡ALEs DEI PERMISo)

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con Ia realadad, provocará la añulá. ón del presente pern¡so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cenilcado de Regul¿riz¿c¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 2473 mts2 en primer piso. Completando un totalde 70,18 mts2
defino vivienda.

4' Construcción ¿cogid¿ ¿l D.F.L. N'2, la cu¿l¡mpide hacer cambio de destino a más del20% de la superfcie acogida cualquiertipo de uso relac¡on¿do con el
expend¡o y/oventa de beb idas alco hólicas y todos¿quellos usos e impide dár que se mencion¿n en elAn.162 de t¿ Ley 6eneralde Urb¿nismo y
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NoMBRE o RAzóN SOCIAL DE LA EMpRESA(cuando corresponda) R.U.T.

76.461.0334

PROFESION R.U.T.
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Construcción.

5.- CARPETA 947 año 2017 SEO 0288 con fecha del2017. 't
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